
     Dirección General de Transportes y Movilidad 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES 

      E INFRAESTRUCTURAS 

Dª María Eugenia Carbajal Iglesias 
EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE 
MADRID, S.A. (EMT) 
Calle Cerro de la Plata, 4. 28007 Madrid 

Asunto: Respuesta a solicitud de revisión del proyecto de renovación de la instalación de 
transporte por cable del Teleférico Rosales  Casa de Campo de Madrid. 

El pasado 19 de febrero de 2025 se ha recibido en este centro directivo por parte la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S.A. el proyecto básico de renovación del Teleférico de 
Madrid junto al que se solicita su revisión. 

Con fechas 4 y 25 de marzo de 2025, y a la vista de cómo se habían gestionado las autorizaciones 
dadas a esta instalación en su inicio, así como las ampliaciones de plazo otorgadas a la concesión 
inicial, y la modificación del modelo de gestión de dicha instalación, se realizó desde la Dirección 
General de Transportes y Movilidad de la Comunidad de Madrid sendas consultas a la Secretaría 
General Técnica y a los Servicios Jurídicos de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras en relación a las competencias de este Centro Directivo sobre la instalación de 
transporte por cable del Teleférico Rosales  Casa de Campo de Madrid. 

Con fecha 20 de junio de 2025 se recibe informe de los Servicios Jurídicos donde se concluye 
que: habiéndose asumido por el Ayuntamiento de Madrid la gestión directa, a través de la 
EMT, del Teleférico Rosales-Casa de Campo, en su condición de transporte urbano de 
titularidad municipal, la normativa vigente no atribuye a la Comunidad de Madrid las 
funciones de autorización, supervisión o inspección del mismo, sin perjuicio de la competencia 
legislativa que pudiera ejercerse al respecto, al amparo de la competencia exclusiva que le 
atribuye el artículo 26.1.6 EA1 . 

Por lo anterior, no corresponde a este Centro Directivo la autorización del proyecto de 
modificación de las instalaciones del Teleférico. 

Lo anterior también ha sido trasladado al Ayuntamiento de Madrid con fecha 20 de junio de 
2025, para que actúe en consecuencia. 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

1 EA: Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

Registro de Entrada. Secretaría General.
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: Registro Auxiliar de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras O00000956
Fecha y hora de presentación:  23-06-2025 10:31:05 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  23-06-2025 10:37:35 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE25e00054759077

Interesado

CIF: S7800001E Código postal: 28020

Razón social: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSPORTES Y
MOVILIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID

País: España

Dirección: C/ ORENSE, 60 D.E.H:

Municipio: Madrid Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

Provincia: Madrid Correo electrónico:

Canal Notif.:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. El órgano administrativo competente en el ámbito de
actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud
producirá efectos desde la subsanación electrónica y no desde su presentación presencial.

Información del registro

Resumen/asunto: Respuesta a solicitud de revisión del proyecto de renovación de la instalación de
transporte por cable del Teleférico Rosales – Casa de Campo de Madrid

Unidad de tramitación de destino: Ayuntamiento de Madrid L01280796

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones: EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A. (EMT)

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

250623_Respuesta_a_Solicitud_EMT.pdf 586.26
KB

Copia electrónica
auténtica Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-15b886f7894844b8ea8af0202b86d630

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro Auxiliar de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, a través del proceso de firma electrónica
reconocida, declara que los documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la
normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina: Registro Auxiliar de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras O00000956
Fecha y hora de presentación:  23-06-2025 10:31:05 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  23-06-2025 10:37:36 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE25s00054759079

Interesado

CIF: S7800001E Código postal: 28020

Razón social: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSPORTES Y
MOVILIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID

País: España

Dirección: C/ ORENSE, 60 D.E.H:

Municipio: Madrid Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

Provincia: Madrid Correo electrónico:

Canal Notif.:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. El órgano administrativo competente en el ámbito de
actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud
producirá efectos desde la subsanación electrónica y no desde su presentación presencial.

Información del registro

Resumen/asunto: Respuesta a solicitud de revisión del proyecto de renovación de la instalación de
transporte por cable del Teleférico Rosales – Casa de Campo de Madrid

Unidad de tramitación de destino: Ayuntamiento de Madrid L01280796

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones: EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A. (EMT)

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

250623_Respuesta_a_Solicitud_EMT.pdf 586.26
KB

Copia electrónica
auténtica Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-15b886f7894844b8ea8af0202b86d630

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

justificante.pdf 110.76 KB Original Justificante de registro

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-dc67b3530d5d3ae24a3cd33ca2a120b0
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La oficina Registro Auxiliar de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, a través del proceso de firma electrónica
reconocida, declara que los documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la
normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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